
T E S I S XXXII/2007 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE IMPROCEDENTE SI DURANTE 
EL TRÁMITE DE LA DENUNCIA ADQUIERE FIRMEZA LA RESOLUCIÓN DE UNO DE 
LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis 2a. XCVIII/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1996, página 226, sostuvo que la 
denuncia de contradicción de tesis es improcedente cuando alguna de las resoluciones 
relativas no ha causado ejecutoria, en virtud de que el criterio que contiene está  sujeto a 
revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiendo no subsistir, 
supuesto en el cual no existiría la contradicción de criterios. En relación con lo anterior, debe 
precisarse que si durante la tramitación de la denuncia de contradicción de tesis adquiere 
firmeza la resolución de uno de los Tribunales contendientes que carecía de esa 
característica cuando se hizo la denuncia respectiva, como consecuencia de que el Alto 
Tribunal desechó el recurso de revisión hecho valer en su contra, confirmó el auto de 
Presidencia que lo desechó o éste no fue recurrido, la contradicción de tesis no debe 
declararse improcedente, en virtud de que ya no subsiste la razón para sustentar su 
improcedencia pues al haber causado ejecutoria la resolución del Tribunal Colegiado no hay 
posibilidad de que su criterio quede insubsistente y, por tanto, de no resolverse la 
contradicción se incumpliría el objetivo que inspiró al Constituyente y al legislador ordinario al 
establecer el sistema de contradicción de tesis, a saber, que la Suprema Corte establezca 
criterio jurisprudencial para superar la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de 
posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho. 
 
Contradicción de tesis 213/2006-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales  Colegiados 
Quinto, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 
28 de marzo de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: José Fernando Franco González 
Salas.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
dieciocho de abril de dos mil siete.- Doy fe. 
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